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veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

dación5 eB,rar6n en vigor a los 

disPono Cn el "Boletín Oficial del 
p0r DecreH1,00^' (Artícul° 2°-l del 

^niediatam 31 de mayo de 1974)
' menU; que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo iít ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SEGUNDA
Núm. 7.823

del^OB,ERNO CIVIL
es ^r°V^nc*a de Zaragoza 

eljecur^u?e sus naturales efec- 
uyentés °fi de los ríos y demás

en oí stándoSAde agua' lo vienc 
úinsL^Sentp C-n esPecial intensidad 
Se añ nc'as haKNn°ien ú.ue, a las cir- 

ia ‘ “duales de dicha época, 
de V^tinua-Pj^trencia de una lar- 
tehin, Cuenca h  ^eÚuía en la totalidad 

Ebro y unas altas
É..nuado úmáticas con carácter 

lo$ Por eilo
^¿^ctivn?0* lo Que conviene que 

diento v Ayuntamientos, previo
^Uhír- que cnnestud^° de las circuns- 

adn^°Urran en su término 
uHda y Prevn» •n las oportunas roe- 

lecii^ntalment°^ que' además y 
^hdil^to a., n,c de atender al abas-

^hes Poblaciones y sus 
°s d»e. tengannitanas V de depura- 
3 interés p.resentes otros aspcc- 

Sc !aal fesnL? la colectividad.
^ipUh C^sefer?’ yi Previo dictamen 
c?rni(.ac!ón G¡Lnla de Sanidad de la

ia ,cral de Aragón, se rc- iVyes; adopción de las medidas
%s ^Pedir u

^dest; Jos numerosos vertc- 
^l nes ^e‘ ,nos de basuras en las

h Sm° de? c Principalmente 
uu^Sta sn Ci Pliego desde Pena- 
^tlhra’ desde r ^embocadura, y del 

2 o x; '-adrete a su desembo- 
uas rro^í^. .
? Ias ¡5 Neurosamente acampa- 
riís pdkS^uudades de los ríos 

o turista^08» sobre todo carava- 
dos ¿^aliTa? 7 Población nómada. 

toa11 letrernc márgenes de los 
^tan'-8' V otrS d^ <<aeua no potable» 

lnadas» Os Utreros con «aguas 
de ZaVen el Ebro, desde la

8 ’ desdo hasta Escalrón; 
,e Penaflor hasta su des

embocadura, y Huei’va, desde Cadrete 
hasta su desembocadura.

4 .o Recomendar, mediante letreros 
en todas las márgenes de los ríos, que 
se adopten por los excursionistas las 
medidas adecuadas para no degradar 
el medio, y que entierren los restos y 
envolturas" de comidas, así como sus 
secreciones fisiológicas.

Zaragoza, 23 de julio de 1982.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z .

Núm. 7.824

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO

Normas para los desplazamientos 
por carretera en vacaciones

La circunstancia de que en el pre
sente año el comienzo y terminación 
de los períodos de vacaciones esti
vales, julio y agosto, coincida con rm 
de semana, hace prever un considera
ble incremento del flujo circulatorio 
por las carreteras y posibles embo
tellamientos en los accesos y salidas 
de las principales localidades en fe
chas concretas.

Ello ha motivado la necesidad de 
unas previsiones, tendentes a garan
tizar la seguridad en la circulación y 
la unidad do criterios en los acuer
dos a tomar por las autoridades res
ponsables del tráfico y la red viana. 
Acuerdos y medidas que serán comu
nicados a las autoridades de mas am
plia competencia territorial para su 
conocimiento. . . .

I. Se consideraran como itinerarios 
principales a utilizar en los desplaza
mientos estivales los de autopistas, 
carreteras nacionales y comarcales si
guientes:

Provincia de Zaragoza

Autopista A-2, A-68 y autopista «Ron
da Norte», N-íl, N-122, N-123 N-232, 
N-234, desde su unión a la N-33U en

Retascón hasta el límite de provincia
con Teruel, y N-330.

II En dichos itinerarios y cuando 
las necesidades del tráfico lo requie
ran, se podrán establecer desvíos, sen
tido de circulación única, cortes altei- 
nativos y restricciones a la circula
ción de camiones y vehículos lentos, 
con la finalidad de obtener mayor 
fluidez en la circulación.

III. Además de las prohibiciones 
establecidas con carácter general paia 
transportes especiales y transporte de 
materias peligrosas, no se permitna 
la circulación de los antedichos y de 
los tractores, maquinaria agrícola y 
vehículos de tracción animal por los 
itinerarios principales antei lamente 
citados, durante los días y horas si
guientes, salvo las excepciones de es
tas normas complementarias que se 
especificarán.

Día 30 de julio, viernes: De 16 a 23 
horas.

Día 31 de julio, sábado: De 9 a 14 
horas y de 16 a 23 horas.

Día 1 de agosto, domingo: De 9 a
14 horas y de 16 a 24 horas.

Día 2 de agosto, limes: De 9 a 14 
horas.

Excepciones que se citan

Las contenidas en el apartado a) 
del Anejo de la Resolución de la Di
rección General de Tráfico de 2 de 
julio de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» núm. 174. de 21 de julio de 
1979), y que son:

A) Transporte en concepto de dis
tribución o reparto de gases licuados 
de uso doméstico en las condiciones 
señaladas por la 0. M. de Industria, 
de 30 de octubre de 1970.

B) Transporte de materias desti
nadas al aprovisionamiento de Esta
ciones de Servicio, en las especifica
ciones determinadas en el Reglamento 
T.P.C.
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C) Transporte de gases inertes ne
cesarios para el funcionamiento de 
centros sanitarios, con las especifica
ciones determinadas en el Reglamento 
T.P.C.

Nota para los conductores de camiones 
y maquinaria agrícola

, La adopción de las medidas restric
tivas de circulación para camiones y 
maquinaria agrícola establecidas o que 
se pudieran establecer por las nece
sidades del tráfico en algunos tramos 
de la red provincial y regional de ca
rreteras, se deben a la considerable 
pérdida de fluidez que produciría su 
presencia, reteniendo a la circulación 
mayoritaria de vehículos ligeros. Una 
vez más se agradece la magnífica co
laboración que en estos días y desde 
siempre prestan los conductores de los 
vehículos citados en beneficio del in
terés general, sacrificando incluso el 
propio.

Nota general

En una llamada a la conciencia y 
responsabilidad de todos los conduc
tores, se recomienda muy especialmen
te el más estricto cumplimiento de 
las normas generales de circulación 
y de las medidas que se adopten.

La Jefatura de Tráfico hace un lla
mamiento para que se preste la má
xima atención a las indicaciones de 
los agentes y a las señalizaciones que, 
a efectos de regulación del tráfico, 
puedan figurar estos días con carác
ter excepcional en determinados itine
rarios.

Se recuerda la obligatoriedad del 
uso de los cinturones de seguridad 
en carretera y su conveniencia en cas
co urbano, y se aconseja extremar las 
precauciones en los adelantamientos 
y marcha en caravana que junto a un 
riguroso cumplimiento de las señales 
de STOP y CEDA EL PASO, velocidad 
adecuada en cada momento, absten
ción de bebidas alcohólicas, buen es
tado físico y mental del conductor, y 
mecánico del vehículo, así como con
trol y seguridad en la conducción, son 
los factores principales para evitar 
esa lamentable, pero implacable lis
ta de accidentes que con sus luctuo
sas consecuencias año tras año se vie
nen repitiendo en nuestras carreteras 
por estas fechas.

Finalmente, a los conductores de 
turismos que arrastren remolques o 
remolques vivienda que necesariamen
te les obligan a circular a velocidades 
reducidas, se les recuerda la necesidad 
de respetar las distancias de seguri
dad entre vehículos, permitiendo, siem
pre que sea posible, los adelantamien
tos de otros más rápidos que, tras 
ellos, puedan quedar retenidos.

A estos mismos conductores se les 
aconseja muy encarecidamente que en 
sus desplazamientos eviten en lo po
sible días v horas punta para la circu
lación por carreteras estrechas o de 
montaña.

Zaragoza, 23 de julio de 1082.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

SECCION QUINTA

- Núm. 7.324

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Hiab-Valman», S. A.

Resolución de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del 
Convenio colectivo de la empresa 
«Hiab-Valman», S. A.

Visto el texto del Convenio colectivo 
de la empresa «Hiab-Valman», S. A., 
suscrito por la representación social 
y económica el día 8 de abril de 1982, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de 
los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en 
el Registro de Convenios colectivos de 
esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, con notificación" a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original 
del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 5 de julio de 1982. — El 
Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social, Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO

La comisión negociadora del Conve
nio de la empresa "Hiab-Valman", S. A., 
domiciliada en el polígono de Malpica, 
calle E, número 86, de Zaragoza, inte
grada por parte empresarial por el 
director de la fábrica y por el jefe de 
personal, y por parte de los trabajado
res por el total de los miembros de 
su comité, se reconoce representa- 
lividad y legitimación suficientes para 
la negociación del repetido Convenio, 
de aplicación a todos los centros de 
trabajo en la provincia, con el siguien
te articulado:

Capítulo I

Ambito y vigencia

1. Ambito territorial. — El presente 
Convenio afectará a todo el personal 
encuadrado en la plantilla de "Hiab- 
Valman", con independencia del lugar 
de residencia. Sus normas serán de 
aplicación en todos los centros de tra
bajo de "Hiab-Valman" en la provincia 
de Zaragoza y en aquellos lugares 
donde desarrollen su actividad perso
nas pertenecientes a estos centros de 
trabajo.

2. Ambito personal. — Este Conve
nio afectará a todos los productores, 
cualquiera que sea su categoría profe
sional, que durante la vigencia del 
mismo trabajen bajo la dependencia 
y por cuenta de "Hiab-Valman". Que
da exceptuada del mismo la dirección 
de la empresa.

3. Vigencia. — Este Conven 
rá en vigor a todos los efec1 irac¡?' 
l.° de abril de 1982, siendo su 
de un año, es decir, hasta 
marzo de 1983. Se entenderá 
do tácitamente de año en 
que no se denuncie su yig ' eS 
cualquiera de las partes yrnIntela$ 
mismo con tres meses de a 0 a 
a la fecha de su vencimient s 
de cualquiera de sus prórrog 
tas, si las hubiere. _

4. Denuncia. — A los ercc^‘ reí 
denuncia de este Convenio, 1 
so deberá hacerse con una * 
de cuando menos tres mese- jg 
a la fecha de la expiración pF 
gencia. El acuerdo de dcnim1 
sentará a la Delegación 
Trabajo con el tiempo su ^¡sti'O 
que tenga entrada en su I’1' 
tes de la terminación del P ® ¡ 
visto. ^onve^

La parte denunciante del 
dará cuenta a la otra Part.;q 
sido efectuada tal denunclí^ 
tando quince días antes (le tale$ 
miento los puntos fundan, - 1 
discutir.

Si el Convenio no fuera tL' ¿e l 
en tiempo y forma por alP1 e%. 
partes firmantes del mismo ■ 
derá prorrogado por un an ' ayfoP¡; 
dose en este caso, y de fom *• totsl . 
tica, un incremento sobre 
retribuciones equivalente a 
del coste de la vida, comí1 iF.
los efectos de dicho 
sualidades transcurridas 1 
haya producido el último rc^e 
larial por el concepto de c . ।
vida. sc

Lo dispuesto anteriormen 
tiende salvo que durante ‘ 
de este Convenio cualqu1C ^¡eri1', 
disposición dictada por el ' pac*‘jj 
oponga, limite o condicione ‘ 
en cuyo caso se estaría a 1 
en ella. >

5. Alcance de los acuerd^ efl t. 
acuerdos y pactos contenió 
Convenio se extinguirán ‘0| si’’ i,- 
finalizar la vigencia del11115 ücio^y 
en ningún caso puedan con c( p. 
estipulaciones de los fu11 gI1tr6 
nios que puedan acordarse 

ya o 
Jürisp!- 
trativo, 
dase 
l^ibrí 
i?' A 
hales 
Wesen 
Cacia j 
rada 1 Ules1" 
Pcnore 
n^sla 
Va !* 

yenio 
3 int. 
aOntra] 
? Cü| 

.Por

5 o.
1 yín

te ".'V 
ad

bajadores y empresa.

Capítulo U

Cómputo, compensación Y a

6. Cómputo. — Las/ond'^p es
tadas en este Convenio jo* e jfioj¡ 
conjunto un todo orgánico .¿p Hi; 
ble, y a efectos de su aP 
tica serán consideradas o pfi J’ 
global e individualmente P°ia 9 J 
anuales, siempre con 
trabajador en su respes1J cOríe,í' 
y de acuerdo con las l%ir 
derían si se hubieran obú .fado5 
dimientos previstos y Pnt 
presente Convenio. _ coii^ j'1

7. Compensación. — ^qbl65 
nes pactadas son compe*11 
totalidad con las que an 
rigieran por mejora paci^ 
raímente concedida P°r ¿jo ; 
(mediante mejoras de su pri^.pb 
rio, primas o pluses coP-jr 
pluses variables, premios j^iiP1 
equivalentes), resolución 13

Org 
11.

^ló

^ri

se

I
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¡°e? 
)s el : 
dur^, 

jror^¡

-ntí

’ 0 fe 
gas|J

1 P^í 
l!e'í

de 
a ^íí ¡4 
nff 1 -* istroí

í=¿ 
pí* .;

y

to*9/ 
ai,4 ■ 
t^í1: 
la*;? 
3 qu i
H'1'

n»e

•"^r1

10$, r

?So4f

rz

Va q .
i^^Prudencht1^3' imPerativo legal, 

atlv0, Convm’ conlcncioso-adminis- 
has^ contrato ?, rPa>ct0 de cualquier 
^bres u cn lnclividual, usos y cos- 
]A Absorcicm cua,cIu'er otra causa, 
r.^lcs o con ira » ^as disposiciones 
rae?eii de anliíC-ales. futuras 0 Que 
rí?a Prácti-LjClo,n sdlo tendrán efi- 
tída la situación ®'obaImente conside- 

Porma' h? iesultante de aplicar 
LriOres para lo?8611 >unos ingresos su- 
en iStablecen pn Productores a los que 

9la f°rma inS 61 Pásente Convenio, 
ví Integrid?H1CadíVen el artículo 6? 
la se ap S; ' E1 Presente Con- 
cojlegridad de consideración a 

c. »r ^:»X:cldas “ C1 con- 

cl°CoqUe pretend-cuaI.1uier altera- 
tef"^enio pnr índilcra introducir en 
4 ^los Po°r^^^ par
a 71 a la revKi?18?108 oficiales, dará 
V m? dc recon^n tot,a, del Convenio 
nid, anlener el íntegramente ^nt^'i^cionarH?!1'10 de su contc' 

10 aptUal. ‘ ' dada su naturaleza 
^s^tSáñ0^ "ad Personam". - 
del t ^Pe con A3S- condiciones perso- 
^“ad010, maniPn^1? global excedan 

C Personan^'1 Cnd°Se estrictamen-

0 Capítulo III 
^aPizaciÁn

U. 0., y réSimen interior 
^ieií^n^dei1^ íel. trabajo. — La 
SaPr2-?' cla¿fiLtrabaJO y el estable- 

de ineacidn'. modificación y 
clusi^s de ia servicios y departa- 

de la ,|^Presa es facultad ex- 
este6?, de Ja misma, 

^c¡( /'ación ' ab,ecer los sistemas de 
raciona-

U rra conve ,:dClon Y modernización 
^t^'^ccián lcntes-
S los°S de t1alffdra adoptar nuevos 
b'ar l  Produci,y?J0' VaIorar las tareas 
v^igio8 Puestos es' establecer y cam- 
í^tp^do Ias n y turnos de trabajo. 
^cc¡r¿s es fun¡^rmas reglamentarias 
íque^igna?^ Privativa de la di- 
^in ?Orresnf ai categoría profesio- 
a las '10 quePhnd? a cada puesto de 

dp^Udicinr?1"3 teniendo en cuen- 
[q ^s . CS Peculiares de cada 

se entiende previos 
r.. p en el Po* Pertinentes esta- l^'tei-i^cultat-j ^ututo del Trabajador. 
S eaibr de or2 de la empresa. - En 

¿ ^a tend'Ü'^cíón del trabajo, 
h-^ial^P^erc f ^d38 las facultades 
h tra la>nle la n ^slación vigente, í^ativ^dustSaOsI^ de Trabaj° 
tinsefÍMa Que u S|derometalurgica o 
So ar en!1,3 sustituya, pudiéndo- 
SS sin a título de 

I^S: ar^cter limitativo, las

i'P^SenJede-los rendimientos 
consiguién-

SbajadParaL,!?nación del trabajo ne- 
au3 Pjena ocupacióA del 

h¿ACter postính ..^“Pnnga tarea de 
^Sda^^unsi ¿^^^Pre Que sea de 
^5 o Q?t. constaté 0 de ur8encia o 

M’tutQ^'Pulado das, y de acuerdo 
} La los T61? el artículo 23 dei 

f,jaC¡ónr?bajadores.
de la calidad admisL 

ble a lo largo del proceso de fabrica
ción.

d) El poder exigir la vigilancia, 
atención y limpieza de la maquinaria 
encomendada.

e) La movilidad y distribución del 
personal de la empresa con arreglo a 
las necesidades de la organización y 
de la producción, así como de su co
mercio exterior.

f) La adaptación de las cargas de 
trabajo, rendimiento y tarifa a las nue
vas condiciones que resulten del cam
bio o condiciones técnicas de la misma.

g) Hacer registrar en los documen
tos que se confeccionen al efecto las 
tareas o funciones que sean propias 
de cada productor, en la forma y tiem
po en que se soliciten, a través del 
correspondiente mando responsable.

h) El realizar modificaciones en los 
métodos, distribución del personal, 
cambio de funciones y variaciones téc
nicas de las máquinas y materiales, y 
de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 41 del Estatuto de los Traba
jadores.

13. Organización. — El director o 
jefe de cada centro o dependencia, en 
nombre y representación de la empre
sa, tiene a su cargo la organización 
práctica del trabajo.

Los jefes ostentan ante los trabaja
dores a sus órdenes la representación 
permanente del director de la empresa, 
ante quien serán responsables de sus 
actos. Llevarán la dirección, organiza
ción y ejecución de los trabajos que 
tuvieran encomendados y pondrán es
pecial cuidado en el mantenimiento de 
la disciplina, buena producción y alto 
rendimiento, y evitación de riesgos y 
peligros para el personal.

Los mandos intermedios dirigirán 
los trabajos de su respectiva compe
tencia que les encomienden sus supe
riores, debiendo instniir a los obreros 
a su cargo sobre la forma de ejecu
tarlos, con la atención, dedicación y 
corrección debidas.

Los productores de toda clase, en 
sus relaciones de trabajo, dependen 
de sus jefes en orden orgánico, es de
cir, del inmediato superior, debiendo 
guardar a los mismos la subordinación 
debida y tratar con consideración a 
sus colegas y compañeros en general.

De la misma forma, todos los man
dos deberán cuidar con extremado 
celo el trato correcto con sus subordi
nados, incluso en los momentos en los 
que, por cualquier causa, tengan que 
amonestarles.

14. Entrada y salida del trabajo. — 
Todo el personal dependiente de la em
presa se encontrará en sus puestos de 
trabajo a la hora señalada en condi
ciones de iniciar su tarea, y no podrá 
abandonar sin causa justificada las 
dependencias o despachos durante la 
jornada efectiva de trabajo. Tanto al 
comienzo como a la finalización de la 
jomada de trabajo se procederá a cum
plimentar obligatoriamente los regis
tros o controles de entrada y salida.

La iniciación del trabajo en la fá
brica se avisará con un toque de sirena 
a su hora exacta. A los retrasados se 
les amonestará de palabra o por es
crito, teniendo en cuenta esas faltas 
de puntualidad a los efectos de las 
sanciones en las que pudieran incurrir.

A la hora exacta del cumplimiento 
de la jornada y avisado por otro toque 
de sirena, los productores interrum

pirán su producción, salvo casos ex
cepcionales en los que por exigirlo el 
trabajo deban permanecer en el mis
mo, satisfaciéndoles el tiempo inver
tido en forma de trabajo extraordi
nario.

La hora del reloj de la fábrica, por 
el que se darán los toques de sirena, 
es la que rige en toda ella. Esta hora 
no podrá diferenciarse en más-menos 
cinco minutos con la hora oficial de 
la nación.

Durante el tiempo de libre disposi
ción que se define en el artículo 25, 
y cuyo comienzo será avisado con un 
toque de sirena, el obrero, subalterno 
o empleado podrá optar por permane
cer en el centro de trabajo o ausen
tarse de él, debiendo estar incorpo
rado en su puesto de trabajo al nuevo 
toque de sirena, que señalará el fin 
del tiempo de libre disposición y la 
reanudación de la jornada efectiva de 
trabajo, durante la cual, y a no ser 
que cuente con el permiso de su jefe 
inmediato, no le será permitido au
sentarse del lugar de ocupación y 
mucho menos del centro de trabajo, 
así como tampoco la entrada en el 
taller u oficina fuera de la hora del 
turno de su trabajo.

Capítulo IV
Rendimiento

15. Sistema adoptado. — Se adopta 
como sistema de medición del trabajo 
la denominada escala de la Comisión 
Nacional de Productividad, en la que 
el rendimiento normal es igual a 100.

16. Banda de rendimientos. — Se 
establece lo que se denominará en lo 
sucesivo una "banda de rendimientos" 
(o simplemente "banda"), comprendi
da entre los niveles 125 y 130 del sis
tema mencionado en el artículo 15.

Mientras la actividad se mantenga 
dentro de dichos límites se garantiza 
a los productores de la empresa la 
percepción de las retribuciones resul
tantes de aplicar las tablas compren
didas en el anexo núm. 1.

A su vez, los productores se com
prometen a alcanzar habitualmente los 
niveles de actividad establecidos en 
dicha banda, como contraprestación 
de productividad a las retribuciones 
acordadas.

17. Cómputo de rendimiento. — A 
efectos del cómputo del rendimiento 
individual, su medida promedio se es
timará en períodos de dos meses, 
admitiéndose como alcanzada dicha 
banda cuando el promedio de tal pe
riodo se halle en o por encima de 125.

Cuando la actividad individual su
pere a la establecida como máximo en 
la banda de rendimientos se respetará 
la misma tabla de retribución estable
cida en el anexo núm. 1.

Para calcular el promedio de activi
dad obtenido por un productor en 
dicho período de dos meses se tendrán 
en cuenta solamente los tiempos de 
los trabajos que hayan sido termina
dos en tal período.

18. Cronometrajes. — Con el fin de 
poder medir en forma objetiva los 
rendimientos individuales se sigue el 
sistema de cronometrajes y control 
de tiempos, tomando como base de 
los mismos los actualmente existen
tes, pudiendo ajustarse en lo sucesivo 
los tiempo de acuerdo con los nuevos
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cronometrajes resultantes, tanto para 
dichos trabajos como para los que 
puedan establecerse para el futuro.

19. Trabajos no cronometrados. — 
Los trabajos no cronometrados no se 
tendrán en cuenta a efectos del cálcu
lo de las actividades obtenidas. No 
obstante, la empresa manifiesta su 
propósito de tratar de eliminar en lo 
posible la existencia de tales trabajos, 
procediendo al cronometraje del ma
yor número posible de los mismos.

20. Bajas de rendimiento. — Ambas 
partes, de común acuerdo, establecen 
que las bajas o disminuciones del ren
dimiento por debajo de la denominada 
"banda de rendimientos", siempre que 
tal baja sea imputable al trabajador 
y se produzca durante dos períodos 
de dos meses consecutivos, o de tres 
períodos de dos meses altemos, se 
considerarán bajas voluntarias e injus
tificadas del rendimiento, quedando 
asimiladas, a los efectos oportunos, a 
lo dispuesto en el artículo 54-2 e) del 
Estatuto del Trabajador.

21. Sanciones. — Las bajas o dis
minuciones en el redimiento contem
pladas en el artículo anterior no ten
drán repercusiones económicas, es de
cir, no alterarán las retribuciones pre
vistas, si bien serán sancionadas de 
acuerdo con el artículo ,55, apartado 5, 
del Estatuto del Trabajador.

22. Reclamaciones de cronometra
jes. — En caso de reclamación o desa
cuerdo relativo a resultados de crono
metrajes y estimación de actividades 
se estará a lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ordenanza para la Industria

Siderometalúrgica, o la normativa que 
se establezca por el desarrollo del Es
tatuto de los Trabajadores.

Capítulo V

Jornada, horario de trabajo 
y calendario laboral

23. Jornada de trabajo. — Se esta
blece para la vigencia de este Convenio 
una jornada de trabajo efectivo, que 
será obligatoria para todo el personal 
de la empresa sin excepción, de 1.840 
horas.

24. Recuperaciones. — El tiempo 
correspondiente a los puentes o fechas 
que se establecen como festivos en el 
calendario laboral se prorrateará para 
su recuperación entre el resto de los 
días laborables del año.

Si el tiempo recuperado para cubrir 
tales festivos no coincidiera con las 
1.840 horas de trabajo efectivo, la di
ferencia, sea positiva o negativa, se 
pasará a cuenta nueva, es decir, se ab
sorberá en el sentido que proceda con 
cargo a tales recuperaciones en el año 
siguiente al de este Convenio, no pu- 
diendo ser reintegrado en metálico 
por ninguna de las partes.

25. Horario de trabajo. — Se en
tiende por horario de trabajo el total 
de tiempo que un trabajador perma
nece diariamente en la empresa, con 
independencia de que esté desarrollan
do un trabajo efectivo o no, y a efec
tos del mismo debe distinguirse entre:

a) Trabajo efectivo: Es el tiempo 
que el trabajador permanece diaria
mente en su puesto de trabajo desa-

■ ro y ' rrollando un trabajo efecll\¿ctos 
que debe con.putarse a tr3['. 
completar las 1.840 horas 
efectivo. ^irióiiv

b) Tiempo de libre disp0® trabaP 
el tiempo que a cargo de 1 .
dores, y elegido libremente. v 
interrumpe la jornada etec ,0| 
bajo, y que podrá ser ernPie tra^' 
dentro o fuera del centro ú  
en lo que cada trabajador , 
veniente. , f.n:cion¿s/

De acuerdo con las dcíi 1 jo 
teriores se establece el h0‘‘.¿sa, 
trada y salida de la en P 
arreglo al siguiente cuadi a 

— Lunes a viernes, de sM1-
horas.

— Sábados, de siete a ca y'rario, < 
Introduciendo en este jjgpos^ 

quince minutos de libr.c , .es s6,. 
acordados por los trabaja efgCi- 
origen al horario de d
con arreglo al siguiente eu a

— Lunes a viernes, de ¡nce11 
horas y de diez quince a Q

— Sábados, de siete a s- 
de diez quince a catorce i ¡fliW.

Dentro de este horario ■ g ¡as. 
los tiempos correspondien ■ jga 
cuperaciones de los días Q artícllj: 
do a lo que se expone en e c 
se guardan de mutuo ac 
festivos. . _ pe ¡i

26. Calendario laboral. el ari' 
do a la jornada expuesta o 
23 y a las recuperaciones . jv-.;
jados en los artículos 24 gj $1, 
tivamente, queda establecí 
te calendario laboral:

A 
Si 
O 
N 
Di 
E. 
F. 
M

F. local
MESES

Días laborables DIAS NO LABORABLES
Normal Sábados Sábado Domingo Puentes F. nación.

Abril ........................ 19 4 4 3
21 1 3 5 1
21 1 3 4 - 1

Julio ........................... 22 5 4
Agosto .......................... 2 — 1 5 — —
Septiembre.................. 22 —■ 4 4 —
Octubre........................ 19 1 4 5 1 1
Noviembre................... 21 1 3 4 — 1
Diciembre (1).............. 21 1 2 4 1 2
Enero............................ 20 1 2 5 — 2
Febrero ........................ 20 — 4 4 — —
Marzo ........................... 23 1 1 4 — 1
Convenio 82-83 ........... 231 7 36 52 2 12

1

1
2

TOT*1®5

Vacación

23

23

30
31
30
31
31
30
31
30
31
31

365

21
Hqu 
cab. 
Por 
coir

>Uei
E 

che 
•Peí

E 
tan 
ace 
sol< 
din-

2¡ 
ve¡i 
vac 
a P

des, 
c ío  
cua 
Una 
^ic 
ne$

2 
Cor 
Sofc 
Pon 
en

P 
^iic 
art 
Jadi

3- 
do-, 
d¡a 
Co, 
JUli 
Util

(1) Día 31 de diciembre, jornada re
ducida de siete a doce horas.

(2) Un día corresponde al 23 de 
abril, que es fiesta provincial.

Jornada de trabajo efectivo:
230 días laborables a 7’45 horas de 

trabajo efectivo = 1.782’30 horas.
1 día laborable a 4'45 horas de tra

bajo efectivo = 4’45 horas.
7 días laborables a 6’45 horas de tra

bajo efectivo = 47’15 horas.
Total horas reales de trabajo efec

tivo = 1.834’30 horas.
Jornada de trabajo efectivo pactada 

en Convenio = 1.840 horas.
Horas a favor de la empresa a pasar 

a cuenta nueva = 5’30.

Fiestas nacionales
1 de enero (Año Nuevo).
6 de enero (Epifanía del Señor).

19 de marzo (San José).
9 de abril (Viernes Santo).
12 de abril (Lunes de Pascua).
1 de mayo (Fiesta del Trabajo).
10 de junio (Corpus Christi).
12 de octubre (Fiesta Nacional de 

España).
1 de noviembre (Todos los Santos).
8 de diciembre (La Inmaculada Con

cepción).
25 de diciembre (La Natividad del 

Señor).
Fiestas provinciales

23 de abril (San Jorge).

Fiestas locales

29 de enero (San Valero).
5 de marzo.

Sábados festiv°s

Abril: 3, 10, 17 y 24.
Mayo: 8, 15 y 22.
Junio: 5, 19 y 26.
Julio: 3, 10, 17, 24 y 31 •
Agosto: 28. 1c
Septiembre: 4, 11, 1^ " 
Octubre: 2, 9, 16 y 30.
Noviembre: 13, 20 y 27-
Diciembre: 4 y 18.
Enero: 15 y 22.
Febrero: 5, 12, 19 y 26.
Marzo: 12.

Sábados laborab^5

Abril: —.
Mayo: 29.
Junio: 12.
Julio: —.
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Agosto: — 
^Ptiembré: -
Ociubre: 23. '

^„8-_ ■

Marzo; 26. "

Capítulo VI
Régimen de asuntos varios

'SUÍdací^n1^01011 de haberes. — La 
Cabo m-vi;' C C haberes se llevará a 
Pür Perínante Lln sol° Pa8° mensual, 
incidir con Jí^P.d08' y haciéndolo 
e último 3n i6 uhimo día del mes o 

hábil del mismo si aquél 
Esto lIV0,

c^que *)a^s se harán efectivos por 
•Pente' transferencia. Preferente- 

El Dll el segundo procedimiento. 
ranle la d® nuevo ingreso du- 
acePta (i. ^.^^ia de este Convenio 
'í10 Das.. SC e su incorporación este 
d«"Knsual y el mismo proce- 

28. o de.hacerlo efectivo.
ye*ntitrés aS10ne,s- — Se establecen 
paciones1 las bborables anuales de 
8 Partir dóiC^0 disfrute se efectuará 
, La ern L1 L" de agosto.
y/ignar i,eSa se reserva el derecho de 

de m.^.F^Ponentes de un servi- 
yual debep.^13 Para las vacaciones, el 
va antoin,^-ser dado a conocer con 
n h° peí ^1Un, ^'nima de tres meses. 
le? a narrOn^ guardará sus vacacio- 

29. Va hr del día 1? de julio.
s^^to (i^dad. — Se abonará en 
n, los c ^H.dgücdad un 5 por 100 
en'i Cada nia.an°s base de las tablas 
pa eniprés ^^11’0 d® permanencia

concerniente a la anti- 
iJ,lCulo 2s<"i a Io dispuesto en el 

iPtes. ‘ del Estatuto de los Traba- 
I p

Pagas18 cxlras- — Se acuerdan 
de o-i^raordinarias de treinta 

¡h|PVenio Kri.° hase, más prima de 
ho'0 V d'ici,?Uldahles en los meses de 

j^as a, ^hre, de acuerdo con las 
di3" VjaL esPcFlo.
Cocearir-ia y dictas. — Hasta el nivel 
do í() dicnt0^ inclusive se abonarán 
la L390 de viajes las cantidades 
Pol^dia (i!o?asTP°r día y 695 pesetas 
al*.'a emnr a‘ igualmente se abonara 
Ib» bienio esa' aParte, el importe del 

1 coipn ^n.un hotel de tres estro Jfl rc-v^^imo.
rio Cvará V1 del importe de las dietas 
ariíCstab)pn; iCah° con el mismo crite- 

¿ipúlo 43 'do para los salarios en el

del personal. — La 
ida Atores¡ C a disposición de sus 
de .y vUci(^ un servicio de autobús de 

? 'Pism-? lrabaj°. siendo a cargo 
h v° Se rxd °s gastos que por este 

c0hí ^atepn^1011611,
les CThp]a g0,nas Profesionales. — Se 
hij^Pe esn, as categorías profesiona- 

Veros ] n reseñadas en los anexos 
lod/ Ann’2 V 3.
k) .,s- ¿ ación de mejoras de mé- 
e| g de ¿ irahajador que aporte me- 

Pop innOd°s será premiado con 
eanad,." del, imP°rte de los aho- 

SUiol^das a* sobre todas las piezas 
a jurante los seis meses si- 

^E^sta, g Puesta en marcha de su 
°las se 880 d.e ser aceptada. Estas 

' referirán tanto a ahorros 

de tiempo de ejecución como de aho
rro en materiales. ,

Igualmente se premiarán las mejo
ras aportadas a las características de 
los productos y equipos fabricados por 
la empresa, siempre que sean acepta
das por ésta. El importe del premio 
en estos casos será valorado discrecio
nalmente por la dirección. ,

Queda excluido de estos premios el 
personal técnico que por razón de su 
trabajo en la empresa está obligado a 
aportar tales mejoras.

35. Complemento por enfermedad o 
accidente. — A todo aquel empleado 
que a partir de la fecha de entrada en 
vigor de este Convenio cause baja por 
incapacidad laboral transitoria deriva
da de enfermedad común o accidente 
laboral, la empresa le complementará, 
siempre que se cumplan las condicio
nes que se fijan en el artículo siguien
te, hasta el 100 por 100 de su salario, 
desde la fecha de baja hasta la fecha 
de alta y durante la primera y sucesi
vas bajas. Si no se cumplieran se abo
narían exclusivamente las cantidades 
que marca la legislación vigente.

La empresa dejará de suplir canti
dad alguna por cualquier causa cuan
do la incapacidad laboral transitoria 
desembocara en una incapacidad labo
ral parcial o total.

36. Absentismo. — Se considerará 
absentismo, a los efectos de la supe
ración o no de los porcentajes que se 
fijan en este artículo, la ausencia del 
trabajador en el trabajo o la no reali
zación de trabajo efectivo durante el 
tiempo que correspondiera estar ha
ciéndolo, por cualquier causa, excepto 
cuando fiche un boletín de paro im
puesto por la empresa.

Para poder optar mensualmente a 
los beneficios que se contemplan en 
el artículo anterior, los porcentajes 
generales de absentismo no podrán 
exceder en los meses que a continua
ción se indican de los índices, bien 
mensuales o acumulados, que igual
mente se detallan:

controlando parcialmente mes a mes, 
abonándose los beneficios que se re

MES

Absentismo 
máximo 
mensual

Absentismo 
máximo 

acumulado

Abril .............. ... 7,— 5,90 %
Mayo............. ... 6,36 5,90 %

... 6,— 5,90 %
Julio .............. ... 6,— 5,90 %
Agosto ......... ... 3,46 5,90 %
Septiembre .. . 5,43 5,90 %
Octubre ........ ... 6,43 5,90 %
Noviembre ... ... 5,93 5,90 o/o
Diciembre ... ... 7,73 5,90 %
Enero............ . . 7,73 5,90 %
Febrero ........ ... 8,73 5,90 %
Marzo........... . . o,— 5,90 %

Estos porcentajes fijados se irán

cogen en el artículo anterior los meses 
en que no se supere el índice estable
cido en ese mes, y aun cuando supe
rado, si la media acumulada desde el 
L° de abril hasta el mes de que se 
trate no superase el porcentaje del 
5’90 por 100. Estos beneficios se sus
penderán, en principio temporalmente, 
los meses en que los índices fijados 
fuesen superados.

Si al 31 de marzo de 1983 el índice 
general acumulado no superase el 

5’90 por 100, las cantidades no abona
das en los meses en que se hubiesen 
superado los porcentajes serán entre
gadas al personal que se hubiese visto 
afectado; en el caso de que ese índice 
general acumulado que ha quedado 
fijado fuese superior se suprimiría de
finitivamente el derecho establecido en 
el artículo anterior, no abonándose, 
por consiguiente, las cantidades no sa
tisfechas en los meses en que el índice 
parcial o acumulado fijado hubiera 
sido superado.

Aun superado el porcentaje fijado y 
si a juicio de la empresa esa supera
ción hubiese sido debida a causas ex
cepcionales, la empresa reconsideraría 
el abonar las cantidades no abonadas.

37. Libros de consulta. — La em
presa facilitará al comité, para su uso, 
los libros de consulta sobre problemá
tica laboral que se consideren necesa
rios. Estos libros estarán en poder del 
comité y podrán tener acceso a ellos 
tanto la empresa como cualquier em
pleado que lo solicite.

Capítulo VII
Régimen de retribuciones

38. Personal obrero. — En esta ca
tegoría se comprenden los peones, es
pecialistas, mozos especialistas de al
macén y los oficiales de 1.a, 2.a y 3.a 
Dentro del grupo de oficiales de 1.a se 
establecen tres subcategorías, denomi
nadas A, B y C.

La retribución de este personal es 
la que figura en las columnas que bajo 
los epígrafes "total retribución men
sual" y "total retribución anual" se 
hallan en el anexo número 1.

Esta retribución está compuesta por 
los siguientes conceptos:

a) Salario base. — Es la cifra de 
devengos diarios que corresponden a 
cada categoría y que se contienen en 
la columna “salario" de dicho anexo 
número 1.

b) Complemento de cantidad de tra
bajo (incentivo o prima). — De acuer
do con lo establecido en este Convenio 
se determinan unas primas con carác
ter mensual, que se detallan en la co
lumna correspondiente del repetido 
anexo número 1.

39. Resto del personal. — Se com
prenden en este artículo el resto de las 
categorías, a excepción de los apren
dices, cuyas retribuciones se determi
nan en el artículo siguiente.

La retribución de este personal es la 
que figura en las columnas que bajo 
los epígrafes "total retribución men
sual" y "total retribución anual" se 
hallan en el anexo número 2.

Esta retribución está compuesta por 
los siguientes conceptos:

a) Sueldo base, cuyas cuantías se 
especifican en la columna "sueldos 
mensuales" del anexo número 2.

b) Complemento por carencia de 
incentivo, asimilado al de cantidad de 
trabajo. — Estas categorías percibirán 
como complemento las cantidades men
suales que se detallan en la columna 
correspondiente del anexo 2.

40. Aprendices. — La retribución de 
este personal es la nue figura en las 
columnas que bajo los epígrafes "total 
retribución mensual" y “total retribu
ción anual" se hallan en el anexo nú
mero 3.
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Esta retribución está compuesta por 
los siguientes conceptos:

a) Sueldo base. — Es el que se 
establece en la columna correspon
diente del anexo 3.

b) Complemento personal. — Estas 
categorías percibirán como comple
mento personal las cantidades men
suales que se detallan en la columna 
correspondiente del mismo anexo 3.

De las retribuciones totales fijadas 
para todas y cada una de las catego
rías del total del personal de la em
presa, según se describen en este ar
tículo y en los números 37 y 38 pre
cedentes, se deducirán los porcentajes 
de cotización para la Seguridad Social 
que de acuerdo con la Ley corresponda 
a los trabajadores y el impuesto de 
1RPF que igualmente proceda.

41. Base para antigüedad, pluses, 
etc. — La antigüedad, pluses y demás 
conceptos análogos consistentes en 
porcentajes y que correspondan de 
acuerdo con la Ordenanza laboral Si- 
derornetalúrgica o normativa que Ja 
pueda sustituir se entenderán aplica
bles, siempre exclusivamente sobre las 
columnas de "salarios base" o "sueldos 
base" correspondientes a cada cate
goría.

42. Retribuciones. — Las retribucio
nes a percibir por el personal afectado 
por este Convenio durante la vigencia 
del mismo son las detalladas en los 
anexos números 1, 2 y 3.

Las retribuciones citadas se obtienen 
de aplicar el porcentaje del 11 por 100 
a las que estaban en vigor el día 31 de 
marzo de 1982. El citado porcentaje 
del 11 por 100 se aplicará para obtener 
el salario bruto individual al total de 
la suma que forman los siguientes 
conceptos: sueldo base, antigüedad, 
prima de Convenio, "ad personam" y 
complemento Convenio.

43. Actualizaciones. — En el caso 
de que el índice de precios al consumo 
(IPC), establecido por el Instituto Na
cional de Estadística, registrase al 30 
de junio de 1982 un incremento res
pecto al 31 de diciembre de 1981 supe
rior al 6'30 por 100 se efectuará una 
revisión salarial, tan pronto se cons
tate oficialmente dicha circunstancia, 
en el doble del exceso sobre la cifra 
indicada. Tal incremento se abonará 
a partir del mes siguiente en el que 
haya sido publicado, con efectos de 
1." de abril de 1982, y para llevarlo a 
cabo se tomarán como referencia los 
salarios en vigor el día 31 de marzo 
de 1982.

Dado que la retribución total se com
pone de varias partes claramente dife
renciadas, el posible aumento definido 
en los párrafos anteriores se llevará a 
efecto repercutiendo a prorrata entre 
dichas partes componentes de la retri
bución.

44. Ayuda escolar. — Durante la vi
gencia de este Convenio se abonará a 
los trabajadores que el día 30 de sep
tiembre de 1982 tengan hijos con cua
tro años cumplidos y con menos de 
17 cumplidos, es decir, a los compren
didos entre los 4 y los 16 años, la can
tidad de 6.127 pesetas por hijo en con
cepto de ayuda escolar.

Esta ayuda quedará eliminada y no 
tendría compensación en metálico si 
la gratuidad de la enseñanza tras la 
que camina la intención del Gobierno 
llegara a ser un hecho y alcanzara 
también a los libros.

Los productores sin hijos no tendrán 
derecho a reclamar compensación al
guna por este plus percibido por sus 
compañeros con hijos.

Esta ayuda será abonada con los 
salarios del mes de septiembre de 1982.

45. Ayuda escolar a los trabajado
res. — Cuando a juicio de la empresa 
alguno de los trabajadores de la mis
ma reúna condiciones para cursar es
tudios y dicho trabajador desee cur
sarlos, le abonará el importe de la ma
trícula y libros para que pueda realizar 
su pretensión, siempre que lo lleve a 
cabo en un centro oficial y siempre 
que la materia escogida sea entendida 
por la empresa como aceptable.

Para poder optar a esta ayuda, la 
persona interesada deberá ponerlo en 
conocimiento de la empresa con ante
lación a la formalización de cualquier 
compromiso.

46. Prendas de trabajo. — Todos 
los productores de la empresa tendrán 
derecho, como mínimo, a que se les 
faciliten dos equipos de trabajo al año.

El tipo de prendas será elegido pol
la empresa, dándose, además, dos ca
misas por operario para la época esti
val, con igual periodicidad.

47. Indemnización por defunción. — 
Durante la vigencia de este Convenio, 
en los casos de fallecimiento de un 
trabajador perteneciente a la plantilla 
de la empresa, sea por accidente no 
laboral o por enfermedad, se descon
tará a todo el personal afectado por 
este Convenio la cantidad de 1.000 pe
setas por individuo. El importe así re
caudado será entregado a la esposa, 
hijos del fallecido o padres.

La empresa por su parte aportará 
igual cantidad que la recaudada por 
los trabajadores para un solo indivi
duo, cuando la muerte producida por 
las causas citadas en el párrafo ante
rior sea un hecho individual o aislado. 
Cuando como consecuencia de un mis
mo hecho se produjeran más de una 
muerte, la empresa lo considerará 
como un solo hecho individual y la 
cantidad la repartirá proporcionalmen
te entre el número de fallecidos, en
tregando las cantidades resultantes a 
los familiares citados en el párrafo 
anterior.

48. Gratificación por jubilación. — 
Los trabajadores que causen baja en 
la empresa para pasar a la situación 
de jubilados recibirán, en relación con 
los años de antigüedad en la empresa, 
las cantidades que a continuación se 
indican:

Persona] con cinco a diez años de 
antigüedad, treinta días de salario.

Personal con diez a quince años de 
antigüedad, cuarenta y cinco días de 
salario.

Personal con más de quince años 
de antigüedad, sesenta días de salario.

Las cantidades mencionadas se en
tienden sobre el salarlo bruto mensual 
del trabajador en el momento de pro
ducirse el cese en la empresa.

Cláusulas adicionales

Primera. Prestaciones por invalidez, 
y muerte. — Si como consecuencia de 
un accidente laboral o enfermedad 
profesional se derivara una situación 
de invalidez permanente en grado de 
incapacidad permanente total o abso
luta para todo tipo de trabajo, la em
presa abonará al productor afectado

. e a ta1"11 
la cantidad de 1.100.000 pesetas, 
alzado y por una sola vez. 
percibido la indemnización eSl‘steri^ 
no excluye su percepción en P 
res ocasiones, si éstas están c
de un hecho causante distin10-^^ 

Si como consecuencia de l05_ tefr 
hechos le sobreviniera la niucaD- 
drán derecho al percibo de <-• 0 o 
tidad ios beneficiarios del n-reC|]olili' 
en su defecto, la viuda o a 
bientes. miañes, 3

Para cubrir estas Pre^^/a de5Í' 
empresa suscribirá una pon¿ 
guros. ^gor1

Este artículo entrará en 
1.° de abril de 1982 hasta el 31 Q1- 
de 1983. „ estara'

Segunda. Asambleas. — loS TP 
lo dispuesto en el Estatuto u 
bajadores. 1pq /

Tercera. Garantías sindica 1^1 
estará a lo dispuesto en el c-5
los Trabajadores. . . natu1; 

Cuarta. Comisión par^an^.':Aji 
leza y funciones. — La com1- q q  o 
taria del Convenio será un 1 
interpretación, conciliación, ‘ , 
y vigilancia de su cumphmi ja

Las funciones específicas ■ 
siguientes: , ..radelC0'

1 .a Interpretación autentic
VTa°" Arbitraje de los < 
cuestiones que le sean some 
ambas partes, de común ac 
asuntos derivados del Conu K

3 .a Conciliación facultatiV‘ eP 
problemas colectivos, con inL fl" 
cia de las atribuciones que' a 1 
ma legal, puedan correspon 
organismos competentes. . de. ¿

4 .a Vigilar el cumplimien ¿ de’í 
pactado y estudiar la evoluc ra 
relaciones entre las Parl.CnOcifl1’otr 
cual éstas pondrán en su coi y c 
cuantas dudas, discrepancia c» 
flictos pudieran producirse 
secuencia de su aplicación. aS d* j

5 .a Entender en cuantas 
tienes tiendan a una mayor c 
práctica de Convenio. . .Xn se c

Composición. — La comisj pa,, 
pondrá de seis vocales, tres i pa 
de los trabajadores y ll"eSJcnOíld'¡ní 
de la dirección, con sus con ..Aguaj
íes suplentes, que serán rcsPf?^ 
por cada parte entre cH 
representaciones actuantes 
misión negociadora. . nor c a ’5

Podrán nombrarse asesore ig cua 
parte o de común acuerdo, 
tendrían voz, pero no voto. se

Convocatoria. — La conn¿6 5 
nirá a instancia de cualQ111 ¿o 
partes, poniéndose de acu 6 o 
sobre el lugar, día y hora el 
celebrarse la reunión.

La comisión en primera prese'^- 
ria no podrá actuar sin ,la 
de todos los vocales, pr^'^vod11 jd 
vocados, y en segunda co ^11,; 
al siguiente día hábil, aclu^llica,11^t'’ 
que asistan, teniendo voto 
un número paritario de 1 sUple11 m- 
presentes, sean titulares o Q .j.

Acuerdos. — Los acuerdos 1 
clones serán adoptados Pü. ¿el 
dad por la comisión parita' ^ign1 ' J 
venio y tendrán carácter vn 
bien no impedirán en nin°.ie 
ejercicio de las acciones 9 laS-L-iV 
utilizarse por las partes an 
ridades administrativas y J v¡r 
nales previstas en la norma
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___ Categoría profesional Salario 
base

Complemento cantidad trabajo (1) Total 
retribución 

mensual
Total 

retribución 
anual

Mes de 
28 días

Mes de 
30 días

Mes de 
31 días

$£! p"me r a  a  .. ... 1.214 31.408 28.980 27.766 65.400 915.600
Oficia p‘!mera B ... . ... 1.214 32.421 29.993 28.779 66.413 929.782
Oficia pilmera c .. 1 "M4 33 341 31 113 29.899 67 533 945 46Of ch ?egunda ........ 1 709 30 046 678 26 419 63 898 894 577

. ■rcera........ 1 199 78 816 26418 25 219 62 388 873 437Mozo7¿lsia ............. 1 198 ?6 871 9 4 473 73 277 60 415 845 810Peón ^^íista de almacén............................ . ... 1.198 26.871 24'475 23.277 60.415 845.810
(p Prima ............... .............................................. . ... 1.169 27.242 24.904 23.735 59.974 839.636

Categoría profesional

Jefe’d<m|,,S de organización: 
íefe de ^Partamenlo..............................

...y/ y. y; y; y;
Pinico ap o^nización de primera ... 
'Exiliar (i,, ^^H'zación de segunda ... 

de organización ........  .
Jefc de'^^ativos:
jefe de „ Partamento ...

de Prirnera ... . ........................
Ricial a^nda........ ..............................
Ricial dn pr!m/cra A ........... ' ' ",.............
R icial í pr!mera B ........
?ric¡al de Primera C .................... ':....
filiar t|C^-lnda ....................................  
^cretar¡^dm,nistrativo .......................... 
A^nte ............................................... 
Aspirantc ^Pní^rativo de ¡6 años .7.

Shk , < lnimstrat¡vo de 17 años ...Liste^^rnos:

OM^detor HnmióP y. grúas automoción
V¡,,-inanza C maílu>nas automoción ...
Telóte'..;- ..............................................

Quista ,7/............................................

p”E=niero°S “Mados: 
ritog ,/ y licenciados ......................

8 de taller:

rCar¿5e taller ....................................
Capa^do...... r;;;;;;;;;;;;;;;;;;

•••.............
ber"^^ dc ofid™: 

lleli'leante a dibujante proyectista ...
6 S pr™cra A ■■ ...................
D "can ' pr mera B ........................  
Abante k ® pr™"a C......................... 
biliar ve A segunda ............................ 

, Con, y Picador ...................................

Ve^eve -p0 ca,idad: 
¡ración................ 

filado m r i.....................................
1 dc cantidad de trabajo.

Sueldo 
base 

mensual

Complemento 
carencia 

incentivos 
(1)

Total 
retribución 

mensual

Anexo núm. 2

Total 
retribución 

anual

49.559 39.331 88.890 1.244.460
41.540 36.070 77.610 1.086.540
41.034 34.004 75.038 1.050.532
39.943 25.457 65.400 915.600
38.483 25.415 63.898 894.572
37.830 22.585 60.415 845.810

49.559 39.331 88.890 1.244.460
44.500 26.617 71.117 995.638
42.832 26.440 69.272 969.808
40.416 24.984 65.400 915.600
40.416 25.997 66.413 929.782
40.416 27.117 67.533 945.462
39.041 24.857 63.898 894.572
37.104 23.311 60.415 845.810
40.416 25.997 66.413 929.782
40.416 24.984 65.400 915.600
26.791 9.782 36.573 512.022
33.080 10.924 44.004 616.056

36.286 27.612 63.898 894.572
35.477 29.923 65.400 915.600
36.993 28.407 65.400 915.600
36.993 26.905 63.898 894.572
35.261 24.713 59.974 839.636
35.261 24.713 59.974 839.636
35.396 24.578 59.974 839.636

49.559 39.331 88.890 1.244.460
49.132 28.478 77.610 1.086.540

42.796 34.814 77.610 1.086.540
41.540 33.498 75.038 1.052.532
37.393 33.724 71.117 995.638
36.938 33.313 70.251 983.514

41.901 27.191 69.092 967.288
39.943 25.457 65.400 915.600
39.943 26.470 66.413 929.782
39.943 27.590 67.533 945.462
38.483 25.415 63.898 894.572
36.298 26.090 62.388 873.432

41.540 36.070 77.610 1.086.540
41.033 34.005 75.038 1.050.532

Anexo núm. 3

" Categoría profesional

»—-—

Complemento personal
Total 

retribución 
mensual

Total 
retribución 

anual
Salario 

base
Mes de 
28 días

Mes de 
30 días

Mes de 
31 días

Aprena-ndlces:
APrenri!2: de Drimo - 

primer ano............... ........  878 11.989 10.233 9.355 36.573 512.022
segundo año............................... ........  1.081 13.736 11.574 10.493 44.004 616.056

M.C.D. 2022



1940 26 julio 1982 B.O.P. Zaragoza."1

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.745

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 587 de 1982, a instancia del 
Procurador señor Alfaro Gracia, en re
presentación de don Jaime Latorre 
Sangüesa, contra don Miguel Murillo 
Sola, de esta vecindad, haciéndose 
constar: ,

Que para tomar parte deberán ios 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en 
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:

Un vehículo marca "Citroen", 

cali-

con

mo-
délo GS, matrícula M-4450-BU; tasado 
en 190.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Eí Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.747

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 350 de .1982, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de don 
Jesús Aznar Muñoz, contra don Enri
que Martínez Represa, de esta vecin
dad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O LETI

INSERCIONES
So solicitarán de! Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPC10^

Por año ................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3 540 pegas
2.360 pes*-1

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

48 P6SS,i,S' 
adelante: n *e

cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia con fecha 22 de mayo próximo pa
sado, edicto número 5.310; tasados en 
73.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.748

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.666 de 1981, a instancia 
del Procurador señor Pciré Aguirre, 
en representación de "Industrial Ca
rrocera Aragonesa", S. A., contra don 
Juan-Francisco González Salas, de San
tander, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras patees del nrecio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un autocar marca "Pegaso", modelo 
5035-N, de 45 plazas, matrícula S-0882-D, 
motor número 14640090, bastidor nú
mero E-1371103; en 1.650.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.761
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor 
cuantía seguido al núm. 1.109 de 1981, 
a instancia del Procurador señor An-

•'n drés Laborda, en represen,1
"Industrias Deportivas Mastei . 
contra don Antonio Giménez p- 
vecino de Murcia (calle Saa' nStaí: 
jardo, número 2), haciéndose e

Que para tomar parte 4°^ lte e 
licitadores consignar PreV1 .lÁfr <llli 
10 por 100 del precio de tasad^^ 
no habiendo postura que cub1 s¡rvi‘ 
terceras partes del precio Q .ai c 
de tipo para la segunda sU bajad" 
decir, del precio de tasación, di 
en un 25 por 100, con sus^f,,,^sa^ 
la aprobación del remate se h 
el mejor precio ofrecido a ¿¡a 
para que en término de n 
pueda pagar al actor, libranu ^gjoii 
nes, o presentar persona qu e| t 
la postura; que podrá ,
mate en calidad de ceder a te con

Bienes cuya venta se ain¡¿n: 
expresión de precio de tasa7:hro,

1. Un comedor con mesa ireSilt 
sillas tapizadas en maifo'- y 13'' 
mueble-librería de cuatro Paa ' 
para de techo; en 60.000 PcSL ‘ron1*1’';

2. Un recibidor con 
dos sillas, percha, espejo y 1 
globo; en 10.000 pesetas. , cocí™

3. Una cocina compuesta „^Ofcl'^ 
de butano y horno, marca Cg|c 
un frigorífico "Kelvinator , )av3^’ 
tador marca "Corcho" y UIK 
"Crolls"; en 45.000 pesetas.

4. Dos dormitorios, uno IonCs, 
monio, con coqueta, dos sn je 
mario, dos mesillas y y1 
cho, y el otro con dos arma 
lámpara; en 50.000 pesetas.

6

bu 
dis 
Po

dell

Total, 165.000 pesetas. 1U/
Dado en Zaragoza a nue ¿os. 

de mil novecientos ochenb 
El Juez, Rafael Oliete. - 
rio, Fernando Paricio.

Juzgados de D¡str*

En 
noria 
juicio

Núm. 7.316
JUZGADO NUM- 5

Cédula de emp!azan,ic'’’<’ y 

virtud de lo acordado P auta\í 
en providencia dictad.' 
de faltas número yy co^L/' 
sobre daños en trafic .guido sobre daños en tral n • eríP ' ni1* I 

tonio Salanova Trasobares, pan’ 
éste por medio de la prese' ¡r je 
en término de cinco días, a ‘iajo I*’ 
fecha, comparezca ante el '11 n3,$l
trucción número 1 de esla pe^iP'' 
estima por conveniente, J’a terpd^ 
en el recurso de apelación partceí^ 
admitido en ambos efe- .os a po or
denada, apercibiéndolo quC qpe 11 ., 
1 uarlo le parará el perjuicio ■ .j?

,¡0 ‘g/

filie

Por ( 

e la
e 

a|Car

c 
Ni

??ro:lugar en Derecho. ¡unio
Zaragoza a veintinueve u gl I l  u  

novecientos ochenta y dos.
tario, (ilegible).

h tc

.^i
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